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Calarcá, Quindío, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2023-00326-00 
Sustanciación.02.10.20.115.270.30.0108 
 
 
Por adecuarse al art. 293 del C.G.P. se aceptará la solicitud de emplazamiento de 
la Empresa Multipropósito de Calarcá S.A.S (nro. 29 exp.). En consecuencia, se 
DISPONE SU EMPLAZAMIENTO que se hará de conformidad con el art. 108 del 
C.G.P. concordado con el art. 10 de la Ley 1123 de 2022. 
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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